RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005440, Ent. N° 5109/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración  Nacional de Educación Pública, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 3/13 para la contratación de una empresa de seguridad para locales escolares y oficinas del CEIP;

RESULTANDO:   1) que por Resolución de fecha 09/04/13, el Consejo dispuso la adjudicación a Padigold S.A. por un total de $ 21.723.324 (IVA incluido), por el plazo de un año, con opción a un año más;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8/5/13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto;

3) que con fecha 10/6/13, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto;

4) que con posterioridad, este Tribunal tomó conocimiento de los recursos de revocación y jerárquico en subsidio, interpuestos por la empresa Nueva Frontera S.A., contra la Resolución de adjudicación, y con fecha 10/7/13, se dispuso requerir a la Administración que, una vez resueltos los recursos interpuestos en forma expresa o tácita, se remitieran a este Tribunal la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;

5) que posteriormente, la Administración remitió nuevas actuaciones relacionadas con sucesivas ampliaciones de la licitación de referencia, cuyos gastos fueron intervenidos por la Contadora Delegada;

6) que por Resolución N° 22 de fecha 29/4/14, rectificada por  Resolución N° 6 de fecha 16/5/14, el Consejo dispuso una nueva ampliación de la licitación de referencia, por un total de 3110 horas mensuales por el período comprendido entre el 1°/1/14 y el 8/7/14 (totalizando 19.490 horas), por un monto de $ 3.810.392,45 mensuales (impuestos incluidos);

7) que por Oficio Nº 156 de fecha 13/6/14, el Director General del Consejo de Educación Inicial y Primaria expresa que el referido Consejo dispuso dar respuesta a la nota de este Tribunal de fecha 10/7/13, en razón de que habiendo tomado conocimiento de la denegatoria tácita del recurso jerárquico interpuesto y de la acción de nulidad instaurada ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, corresponde remitir los antecedentes solicitados;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/7/14, acordó observar el gasto de $ 3.810.392,45, en razón de que la ampliación dispuesta con fecha 29/4/14, contravino lo dispuesto por el Artículo 211            Literal B) de la Constitución de la República, ya que comenzó a ejecutarse con anterioridad al contralor de legalidad que compete a este Tribunal, por sí o a través de sus Contadores Delegados. Incluso tanto la Resolución que la dispuso, como la afectación reservando el monto correspondiente, son posteriores al inicio de la misma;

9) que por Resolución Nº 77 de fecha 11/7/14, el Consejo dispuso la prórroga de la contratación, por el período 9/7/14 al 8/7/15, por un monto total de $ 44.951.659,20, habiendo recabado la conformidad de la adjudicataria, a tales efectos;

10) que con fecha 25/6/14, la División Hacienda reservó la suma de $ 22.475.829,60 con cargo al Objeto 291 “Servicios de vigilancia, Fin 1.2 (Tributo de Educación Primaria) para el presente ejercicio, dejando constancia de que a comienzo del próximo ejercicio, se efectuará la reserva presupuestal correspondiente al período 1/1/15 a 8/7/15;

11) que devueltas las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Administración informe, en forma detallada,  los parámetros tenidos en cuenta para el cálculo efectuado, a efectos de determinar el monto de la prórroga dispuesta, en la oportunidad, se remiten nuevamente, adjuntando nota del Departamento de Compras y Licitaciones de fecha 19/8/14, informando que:

- el precio por hora, actualizado a la fecha, asciende a $ 195,51 (IVA incluido),

- las horas mensuales contratadas según la adjudicación original son 11.160, las horas mensuales contratadas según ampliación de fecha 21/3/14, son 4890, y existe una ampliación de 3110 horas mensuales que fue solicitada con posterioridad (de la que no se posee número de Resolución),

- el período de la prórroga dispuesta es del 9/7/14 al 8/7/15,

- en consecuencia, la reserva de rubro, comunicada a la División Hacienda, por el referido período, es de $ 44.951.659, lo que equivale al siguiente cálculo:      $ 195,51 x 19.160 horas mensuales x 12 meses;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.1.del Pliego de Condiciones Particulares establece que el plazo de la contratación será de un año a partir de la fecha de la firma del contrato respectivo, con opción a un año más;

 2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ya que la prórroga dispuesta comenzó a ejecutarse con anterioridad al contralor de legalidad que compete a este Tribunal. Incluso la resolución que la dispuso, es posterior al inicio de la misma;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 44.951.659 (impuestos incluidos), derivado de la prórroga dispuesta con fecha 11/7/14 por lo expuesto en el Considerando 2;
2) Devolver las actuaciones.
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